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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez y Marco Antonio Mendoza Bustamante. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

21 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 21 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 
 

II.- SINOPSIS 

Sustituir las referencias al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y al Código Federal de 
Procedimientos Civiles por el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.  

 
 
 
 

 
No. Expediente: 0298-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 11.- … 
 
I. a la V. …  
 
V. Bis. Ejercitar la acción colectiva o asumir la 
representación de la colectividad de conformidad con lo 
dispuesto en el Libro Quinto del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, cuando se realicen actos, hechos u 
omisiones que vulneren los derechos e intereses de una 
colectividad de Usuarios; 
 
VI. a la XLIV. …  
 
Artículo 75.- … 
 
 
 
I. a la VII. …  
 

Decreto por el que se reforman diversos artículos 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros 
 
Único. Se reforman los artículos 11, fracción V Bis; 75, 
fracción VIII; 84 Quinquies, último párrafo, y 92 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. La Comisión Nacional está facultada para: 
 
I. a V ... 
 
V. Bis. Ejercitar la acción colectiva o asumir la 
representación de la colectividad de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, cuando se realicen actos, hechos 
u omisiones que vulneren los derechos e intereses de 
una colectividad de Usuarios; 
 
 
 
Artículo 75. El procedimiento arbitral de estricto derecho 
se sujetará como mínimo a los plazos y bases 
siguientes: 
 
I. a VII. ... 
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VIII. Se aplicará supletoriamente el Código de Comercio, 
a excepción del artículo 1235 y a falta de disposición en 
dicho Código, se aplicarán las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a excepción 
del artículo 617, y 
 
IX. … 
 
Artículo 84 Quinquies.- …  
 
 
 
 
 
 
 
…  
…  
…  
…  

 
Las causas de excusa y recusación a que se refiere este 
artículo se determinarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
 
Artículo 92.- Cuando se realicen actos, hechos u 
omisiones que vulneren derechos e intereses de una 
colectividad de Usuarios, la Comisión Nacional, así como 
cualquier legitimado a que se refiere el artículo 585 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, podrán ejercitar 
la acción colectiva de conformidad con lo dispuesto en el 
Libro Quinto de dicho Código. 

VIII. Se aplicará supletoriamente el Código de 
Comercio, a excepción del artículo 1235 y a falta de 
disposición en dicho Código, se aplicarán las 
disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares y 

 
IX. ... 
 
Artículo 84 Quinquies. Los laudos se aprobarán por el 
Comité Arbitral Especializado que se integrará por 
servidores públicos de la propia Comisión Nacional, de 
las Comisiones Nacionales y de la Secretaría, así como 
en su caso de árbitros independientes, de acuerdo con 
los lineamientos que al efecto expida esa Comisión 
Nacional por acuerdo de su Junta de Gobierno. 
 
... 
... 
... 
... 
 
Las causas de excusa y recusación a que se refiere este 
artículo se determinarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 
 
Artículo 92. Cuando se realicen actos, hechos u 
omisiones que vulneren derechos e intereses de una 
colectividad de Usuarios, la Comisión Nacional, así como 
cualquier legitimado a que se refiere el Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 
podrán ejercitar la acción colectiva de conformidad con 
lo dispuesto en el Libro Quinto de dicho Código. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre. 
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